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: NICOLAS CASSIS MARTINEZ 

Sent Lia ss rn loe, La INTENDENTE, DE COMPARIAS - 7 0 toy eLLups ye nt 
LN DE GUAYAQUIL 

. 7 o Po A Y 
e : CONSIDERANDO 

! 

y A OA á 19957 s£.ha otorgado ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, la ——-- 

escri GAMA AA QUZCIIAD sobe ¿to y reforma del estatuto de la Compañía VISION UNO (VIUNO) S.A.; 
stealqué lemeneM ronaitcigeX > 

QUE Qu paigraddv red? Angela duevedo, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del 
señor doctor Estuardo Ramírez Molina, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 

de Ley; 
». 
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* En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

- Bespluciones, Nos. -801-927487 de, 18, de noyigmbre de 19925, Ya 20-960, de, a Sor o 2ox] 

ON Dir OSA BDO E RE SEL TS LL Yi ALA MÓNACO 

ARTICULO, £RIMERO. ¡APROBAR: a] el aumento del capital suscrito-de ¡la compañía VISION UNO (VIUNO) S.A., 
por DIECIOCHO MILLONES DEUSUCRES, dividido en DIECIOCHO MIÉ acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma 

del estatuto constante en la referida escritura. 

   

    

_ ARTICULO SEGUÑDO > DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cap 
        

  

   

   

0 — DESPONER que RUT ita al margen de la matriz 
ANA IA FÓMON CO FRADueh, tone nota del contenido de la ppp Rso LU y rente razón de esta 

ande lenemwM 00811982 ] 
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7 LO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil fB 

dea 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copda 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las ddp 

Registro. 

. ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el notario Séptimo del cantón ¿ lat! margen de la matriz 
de la escritura pública del 3 de agosto de 1988, por la cual se constituyó la utempanía en referencia, que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y silente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Con añlas, en Guayaquil a 
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Dr Altolás Cassís Martíhez 
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Queda inscrita esta Resolución 'a foja 17.105/ Nóneto 5.3)
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del Registro Mergantil y ¡anotada bajo el n del Repertorio. 
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Y Mercantil Suplent 

Se tomó nota de le ordenado en esta Resolución a foja 26.09 

tro Mercantífl de mil novecientos ochenta i ocho, la margen de lla ins — 
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